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DEPTO.DEIMPUESTOS 

Y DERECHOS 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

AUTORIZA TRANSFERENCIA DE PATENTE 
DEFINITIVA DE ALCOHOL A DON OSCAR 
VERGARA CASAS. 

DECRETO ALC. EXENTO N° . 

Independencia, 11, JUl. 2017 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La 
presentación del interesado ingreso No 243, de fecha 26 de mayo de 2017, en el 
Departamento de Impuestos y Derechos a nombre de don OSCAR VERGARA CASAS, 
Rut. contrato cesión de derechos patente de alcoholes, de fecha 20 de 
marzo de 2017 suscrita entre don Alejandro Araya Herrera y don Osear Vergara Casas; 
lo señalado en el art. 9o de la Ley No 19.925, sobre Expendio y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas; lo establecido en el Art. 24 y 30 del Decreto Ley 3.063/79 de Rentas 
Municipales; y lo señalado en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORiZASE la trasferencia de la patente 
definitiva de alcohol enrolada con el No 506.068 de giro "depósito de bebidas 
alcohólicas", del establecimiento comercial ubicado en Nueva de Matte No 2567, comuna 
de Independencia, la que a contar con ésta fecha deberá enrolarse a nombre don OSCAR 
VERGARA CASAS, Rut. en atención a lo dispuesto en el artículo 30° del 
D.L. 3.063, de Rentas Municipales y art. 9o de la Ley de No 19.925, sobre Expendio y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas y la escritura privada titulada, "Contrato de Cesión de 
derechos patente alcoholes", firmada ante Notario Público doña Linda Scarlett Bosch J., 
de fecha 20 de marzo de 20 17. 

2.- El Departamento de Impuestos y Derechos 
será la encargada de efectuar las modificaciones pertinentes en el sistema 
computacional. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a 
todas las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho ARCHÍVESE. 
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LIDAD DE INDEPENDENCIA 

Alc'aldía- Administración Municipal - Secretaría Municipal - Administración y Finanzas 
- Control - Jurídico - Departamento de Inspección General - Tesorería Municipal -
Departamento de Impuestos y Derechos- Oficina de Partes- Contribuyente. 


